
y//

(•5

<•5

«S

V&
«•S

<**:

'•S

'«í;

9»

POR
DON ANDRES DE LA ROSA , Y GÜZMAN,
Clérigo Capellán, vecino de 1 a Ciudad de Luzena,

® EN LOS AUTOS
CON D. FRANaSCO DE LOS RIOS . Y CABRERA . VECINO DE LA

Ciudad de Córdoba , Señor de la Villa de las Eícalonias ,
que íiguc

como Padre, y legitimo Adminiftrador de Don Diego Fran-

xiíco de los Ríos , fu hijo menor

;

SOBBE
EL MEJOR DERECHO A LA CAPELLANIA , QUE ENLA CAPILLA

de San Martin fita en la Santa Iglefia de cfta Ciudad de Córdoba fundo

DoaAloníodc Cabrera , vacante por muerte deDon Nico-

lás Muñoz de Atienza , Presbytcro

DE LA que
PRETENDE CANONICA INSTITUCJON. Y COLACION D. ANDRES
de la Roía como nombrado, y prcícntadopor el M. R. P. Prior del Convento

de Carmelitas Dcícalzos , y por la K. M. Priora , del Convento de Se-

ñora Sta. Ana de la miíma Religión, Patronos .de eíta Capcliania,

Y
D. FRANCISCO JOSEPH DE LOS RIOS SOLICITA , QUE SE ADJUDI-

que á íu hijo D. Diego, romo pariente , y nombrado, y prticntado por Doña

Maria de los Ríos, Cabrera, y Narvaez, hija también de dicho D. Fran-

ciíco Joleph ,que fe titula Patrona de cfta Capellanía como

cefonariade fu Padre.
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-fiSlS

ARA PODER CON LA MAYOR
claridad fundar el derecho de Don
Andrés de la Rofai cfta Capella-

nía, y que no tiene alguno Don
Diego de los Ríos menor , fe redu-

cirá efte papel á tres puntos: En el

primero fe manifeftará
,
que el Pa-

tronato de efta Capellanía es Eclc-

{jaftico en dichos Prelados Carmelitas i y que afsi como tuvieron

efídolasprcíentacionesdefus anteceíTores lo debe también tener

ahora la que han hecho los achuales en Don Andrés : En el fegun-

do fe fundará
,
que el menor carece de nombramiento legitimo

, y
^:ieia difpenía ex defeBu natalium

,
que ha prefentado es nula

, y
lubrepticia

, y que no ha probado la única qualida d
,
que apeteció

el Fundador, ni lcfufraga,que íc titule pariente : Yen el tercero fe

fponderá á lasobjccciones,quefe oponen á la verdadera exiftendrr

cia del Patronato Éclcíiafticodc dichos Prelados.

PUNTO I.

(]VE EL V.íTT^NATOVE E^ACATELLANJA ESECLE-
fijftico en dicim Prelados Carmelitas que afsi como fturon efeclivas

Ls prejentaciones
,
que hicieronfus antecejJoreSi del mfmomodo

lo debefer la que han hecl^ ahora los acluales ea di-

cho Don Andrés.

i. ^ S de fuponer para la mejor conaprehenfion de efte pun-

LO
y
que Don Alonfo de Cabrera otorgo íu ceftamento

en a 3 . de Septiembre de 1 5 7 5
.

que fe abrió en i o. de No-

^''^'=nd>rc de 1 574. y
que por él ordenó el cumplimiento de losme-

qyj. qucdaílen por fu muerte firmados de fu nombre(fol.

^ 7 -

).y que por clSciior Pedro de Bujeda ,
Albazca fe prefentaron



dos ,dc Iqi qüe efta uno en los autos {fol. i8.:)dcqüc cohfta «ue
fue íu voluntad ,quc la Capellanía (jac teñí? fundada de iteinta'

mil maravedís anuales, fe partieflé en dos , en las perfonas de Ge-
ronymo de Aguayo , y de Diego de BenaVides

, dde Thomás c¿
Bcnavides, fu hermano

, y que por muerté de ellos
, fe quedaffeeiv

una ,7 lueíTcfu Patrona Dona María de Cabrera fu hija,y fusdef.

cendientes con la facultad de nombrar Capellán
,
que nofueíTe de

generación de converfos ( fol.
) / .

i

3^. En ocho de Noviembre dél mifafioaho de 574. d Dqjj

Alonfo de Cabrera otorgó un codicib ,'por el qual difpufo que fi

fü hijamurícíTe fin dcfccndícnrcs'fueíTe Patrona déla Capellanía

Doña Ifabcl PonicdcLeon fumugcr,y que dcfpucs lo fueffs

quien nombraíTe la referida
: (

fol. 50. )
la qual otorgó fu tefta-

incnto en 19- deOdubre de i dexando por fa única
, y uni-

verfal heredera á la Doña María de Cabrera fu hija: (fol. 5 z .

)

4. Y en d mifmo dia ocho de Ncmetnbrc de 5 74. d mifmo

Don Alonfo de Cabrera otorgó una Efcritura de donación á fa-

vor de fu hija del Conijo de Balvcrdejo
, y de las hazeñas de Abo-

ofiz con d cargo de los treinta mil maravedís de la dote de k Ca-:

pclknia
, y con d gravamen de vinculo enU cefér ida fus hijos

, y

ddeendientes legítimos , dHponicndo que C túBricíTc fin dios,

^cdaíTcncn eftbeafo libreslosbienes á diípoficion de dichaíu hi-

^:(fol. zi.b.)

5 . La qual porfiáTcftamcnto dexó a dichos Prelados por Pa-

tronos perpetuos de efta Cipellania
, y de una obra pia

,
que fun-

dó de fus bienes pita p5ncr 'en diado ful J)arictítaií y lis de fu ma-

rido ,d que otorgo cu la Villa de ^lítdtiíiantk Ceronynao Sán-

chez de Aguilar , Eferibano publico en z 5 . de Odubre de i 6 }í>

(fol. 5 1. y 1 z8.
)
loque no nuvicra podido hacer jfi huviera de-,

xidodefccndientes, porque cftos tendrían derecho a el dicho

trohato fegun U voluntad de Don Alorfo fa padre : Orada de bt‘

lufic.p, 9.n.69,
- xji

'

6 , Dos fon ks razones que fe pueden difeurrir en Dona Ma*.

ria para la libre difpoílcion de dicho Patronato, ya cofideran o o

en la univerfalidad de la herencia defu padre
,
ya fujetandoloa a*

fcglas de Mayorazgo por el llamamiento de 5^
que fe confticayó: La una es que liavicndo fupervivido áW

drc,yno haviendo tenido hijos, ni dcfcendicntcs ,
que tuero

los llamados
,
quedó de nccefsidad tomprchendidoenU

][>atcma
, y fe le cranfmkió aceíToriímence con los bienes ^ '



í

'

f
^onfiguiente quedo también tranfmiíiblea herederos proprios, ó

y
'pütiodilponcr dccl en favor de dichos Prclados-fm el con-

(
.^^uierttodd Señor Obifpo por el titulo particular de donación, ó lega-,

í/í^ potefi, Epifcop, p. 3 . alegat. 71. n.t. i i. Spino de tef-

do/. 4' ^
, ,

/ y ja otra esque confiderando dicho Patronato independiente de

i herencia del Don Alonfo, por haverlo conftituido á modo de May®-

3220 con el llamamiento de los hijos
, y dcfccndicntes de fu hija

, y ha-

verlo efta adquirido como llamada, y no como heredera, tenemos que

r la ley 1 3 • y * 4- 7* 5 • fe difponc que en la fucccfsion de

^patronatos, y anivetfarios,quc cftan fundados a modo de Mayoraz-

erps, fe guarde el mifmo orden que en eftos: deincompatib. p. 1 . cap,

ln,^^.0'^6.0'p.S.cap.i.n.ii.(¡ri4.
,, , ,

,

S. Y íiendü regla cierta en los Mayorazgos que laltando los elpecm-

catnente llamados
,
quedan los bienes libres en el ultimo poíTcedor para

poder difponcr a fu voluntad de cllosi y mas quando no ordenó el Funda-

dor qucpcrmanecieíTen perpetuamente vinculados, que es uno de los ca-

fes, quando fe ordena, en que fe conjetura quequiío que fuccdieíTen los

tranfverfalcs por razón déla perpetuidad: ad^x. p. i. in numero

i4i.Cr an. 1^9, Antm. de ¿onat. p. i.cap, í\.n. ii.D. Caji* contro^

wflib.í^c.ip.í2,.dn.6^.
^ - I •

1
'

Se G<yuc por confcqucncia
,
que haviendo fido Doña Maria la pri-i

fnera, y
ultima poílccdora de dicho Patronato, quedo en ella libre para dif-

poncr a fu voluntad de él
,
por cftar fundado a manera de Mayorazgo

, y

haver el Fundador hecho mención fob de la familia cfc¿fiva,que fon los

defeendientes, y
no de U contentiva

,
que fon los tranfverfalcs, para lo que

conduce en términos dcfiJcicomifo la doctrina del Tonduto qu^Jl.cml cap*

17. rf ?í. i 5 . con Veregr. Cajlil. García , O" ahjs <juos citat.

10. tfto fu puerto no fc duda
,
que el Patronato Eclcíiaftico^ es aquel

proviene ,
ó fe adquiere por fundación de bienes de Igleíw , ó por do-,

iscion de Capilla , ó Altar ,ó por cíUr anexóla alguna Dignidad, Preven-

da
, ü Prelacia : Spino de tejlam. glof 4- n. 16. Sarbof. de potejl. Bpifcop. p. 3

.

*^gat,j2..n. liS.Z). Salg.de reg.proteSl. p.^. cap. 9-^ »• lOO. Cebar. praSi.

t.verficulo díjlitiguitur áiUem.¿>eroL inprax. Bpi/cop. Verbo tus

piírouatus n. i. Antun. de donat. p. 5 • cap. zZ.n.i.

• 11. . Pero también es cierto que aunque el Patronato de alguna Capc-

ilania tenga fu origen , ó provenga de patrimonio laical ,
fe puede dcfpucs

iiaccr Eciaiaftico ,
licmprc que por teftamema, u otro titulo fe dexc anne-

*0 a perfona Eclcfiaftica por razón de Iglcfia, Dignidad , ó Beneficio : ®ur-

ancap.fi laicus Hmcodctur.patronat^.jn í. íbi : dlud eft
ius pMronatus Ec^

4
‘ * B

’

ele-:



tleftaftmm, quód licet cri^hem hahuerit ex fdtrmonio laici
tfitiitamen laJ»

mno
, yeifundatme, tejimiento^ donaüone , ant alio quoVis titulo in E J r

ansUtumii yelm ali^uam perjonam BalejiaJlkamrMtone
Ecdefia

, autbencjiaj-: Antun. dedonat. p. 3. cap. 3 8. n. Lamben ji^ . . ... patrón.

transUtum

tis

hb.

fnpra.

k i.f i.art. i.Gon^akzjnreg.^. cancel.glof, 18. n..^, Oarc.debe^ fi
.cap. i. n.

.5 SS-feraph. écif. .1440. n. .1. cr altj ^uosdaudat

12. T aunque fon tan eficaces cftasautoridades,, lo es muchom 1.
del precitado capitulo único de iure patrmatus in 4. pues en fu p ¡

parte refuelve que el Patrono Secular puedefin cordentimiento del Obif
poconccdcr el derecho de Patronato ala Iglcfia^ ó lugar Sagrado: Y ea

. laíegunda
,
que dexado alsi cl Patronato

,
queda Edctiallico,

y clPatro,
no tiene feis inefcs para prcícntar: '\bi t Stomnino^jiíoiitumjidprefmatmem

pertmet , non ut patronus laieus ^fed ut patronus debet Ecclcjiajitcuí reputari

•15. Con que haviendo dexado Doña Mariade Cabrera tftc Patro-

nato a dichos Prelados por fu teftamento
, y eftos adquiridolopor tal ti-

tulo ,fc figue que quedó EcieíialUco como anexo a las prtlaciasde losdos

Conventos, porque como dice la de dicho capitulo uniuodewr, pu-

tronat. in S . mulata perJoña , mutatur eliam cpialitas ipfius bcnejicij.

14. Fundado ya que dicho Patronato qucdóhJcrialtico por lalibre

difpoficicm de ia Doña Maria,rclbevidencbr,queaísicomoha'!fidoefec-

«vo en l >s Prelados anteccíTares, lo debe íertambién ahora en los anua-

les :Lo primero le pruebadeque fe hizo colación detib Capcllaniaa Don

femando Arias de Saavedra , como ha nombrado ,y prefentadopor los

dos Prelados*,
y
de que por mucrtedcl Don Fernando íc hizo tanibicn

colación en 14. de Enero de 170^. a Don NicolásMuñoz de Atienza , ul-i

rimo CapclUo como noinbadu
, y pelentaJo por los miímos Prelados

(fol. 5.)

15. Lo fegundo fe prueba de que (icndo las prcfcntacioncs frutos dcl

derecho de Patronato: 23 ! Vulena^^.cohfii. 1 iS.n. 10. 23 . Salg. de re^. p^o-

tecl.p. }.cap. 10. «. 3. fe debe para piclcncar acendi.r ala quafi poflcision^

•y ultimo citado: Gon2;jl. m reg. 8. Chancel. ¿lof. 45 . $. i. in principio ÍS' «.

t^.Nogueeol. x.alegat. iS. n.^ 2..'BarboJ.in cap. conJuitationéHS de lur
.

pA^

tronat. n, 7: porque laquaíi poílcision dcl derecho deprcícntar prevalece

entre l as Patronos
,
que pretenden tener derecho : Vivían, in prax. tur.

tronat. p. x. lib. 5. cap. 4. n. 69- Antun. de donat.p. i. cap. 28. n. 77*

78. <6?* 79.

lé. Y probandofe el derecho de P.itronato, entre otros modos, por

las prcfcntacioncs
,
que el nótual Patrono

, ó fus antoccírores han hecho, o

por hallarle er\ la polfcfeion, ó quaíi
,
que es la que induce por una, do^



'
prcfentacioncs

,
quc áyan furtido cfcdo : OracU. de henefic. ^. 5 . ca^,

^
an.íó.'é'

d }i. Sx. Oome;^^ay0prax. Ecclejtajl. p. i. f. 3 *

^li,k\nc^dccif.Af'^x. n. diPl. cap. 18.11, 81. ibi : at paji pojjefsio

acquintur per unicum aSíum ,quiforútmejl efeBum,

jy
Rclta indagar íi la<][uaíi poíTefsion dcidifunto , ó anteccíTor fea

í íícientc que le diga que cftacn^lla el fuccíTor : Toca ctta queftion

jdinirablcnicnte el Jntune:^ diSlo cap. x8.n.8x. & 83. y aunque ay dos

fentencias , y una íe funda en que la poíTefsionde la cofa ineorporaí , co-,

jno el derecho de Patronato ,no fe iransfierccn el fuccíTor fin la aprchen-

p^Q^i'Text.in L.cam heredes L. quiimíyerfas §.^t4od per colonum
ff,

de

Acqmr.pofif fin embargóla otraque %uc el Antum:^ubi fupra n. 84. con

tamben. Oiitierr. Garúa. Fermof. y otros fe funda en que paila al heredero^

d (uceíTor el derecho de prefentar fin nueva aprehcnfion , y cxcrcicio.

jg. y eftaícntcncia bcxplicamcjorencln. 87. diciendo, que quan-

do el derecho de Patronato compctcáalgunopor razón de Dignidad, Vi-.

h , d Mayorazgo , aprehendida una vez la poíTefsion de tal Mayorazgo»

Dignidad ,lglcfia ,ó lugar , a que cfta anexo el derecho de Patronato, paf-

fa la poíTefsion de prefentar al fucccflbr fin alguna aprchenfion , y excrci-

tio, porque por la mifma Dignidad,Mayorazgo, lugar ,dlglcíia fe re-

tiene la quafi poíTtfiiondc prefentar , muerto el poílecdor, ó Prelado;

Garda de beuejic. p.^.cap.^.an. 37. 2). Salg. de reg. proteB.p. i . cap. 5 . 4

«. 1
1
5 . <;r 3 . wp* I o. «. 158.2). Mol. depnmog. Itb. 1 . cap. x6. inJinePdo*^

^^ucrol diB.aiegat.0fi. n. ^ 9. (ir 40. Loter. de re henefic. tomo i.hb. i.q:

'lú. Orat difcept. formf cap. 871. n. x. fojl. de manuten, obferyat. 55.

• 19. De que fe figuc que por eftar anexo a la Dignidad de las prela-,

cías dicho Patronato , cftan los a¿fuales Prelados en la quafi poílidsion de

el
, laque fe les ha transferido enfuerza de la que tomaron

, y
tienen de

fus Oficios fin ncccfótar de nuevaaprchenfion , y cxcrcicio i y
por confi-

guiente quchavicndoprcfcntado, y nombrado
para Capellán á Don An-

drés de la Roía ( foL 9.) y
Tiendo mayor de 15

.
(fol. 4. )

para poder obto-.

«'•er clh Capcllania
, y

eftar tonfurado (
fol. 3. ) y ícr limpio de genera^

donde convcrfos,quccslaumcaqualidad que apeteció el Fundador , co-

mo refaita de fu probanza (
fol. 5^5 • )

debe fer cfcdivo cftc nombramiento

ío'.nolofueron los que hicicronfus antccclTores en dichos Don Fernando,

y Don Nicolás últimos Capellanes: Con lo qualqucda manificfto (er Hele-

iiiílico tlK- l>atron.uo
, y

que afsi como fueron ctóivas las pcefentatio-;

^'*cs de los antiguos Prelados , lo debe fer la de los prcfcntcs.

PUN-



PUNTO II.
QUE VON DIEGO DE LOS <^I0S CA'^CEDE NOMDTimíE’Er
toiegitimo

i y que la (Íifpmf4 , $ hubilitacm
,
que ha prefentado es nula l

Jiibrrepticui , y que uo tiene probada enforma baftante la unica qua~
*

iidad que apeteció el Fundador , ni lefufra^a que fe tL

tule pariente , aunque k fea.

DEFECTO DE MOMBRAMIENTO.

xo.

S
E ha cpüefto Don Diego,comonombrado, y prefentado por

Doña María de los Rioslu hermana (fol. 1 8. ) y cfta hizo el

nombramiento como poderifta
, y ceíTonaria de iu Padre

, el igualen lo.

de Abril de 1741. ante Don Francifeo de Amoraga, Eferíbano dceftenu-

mero remvKÍo
yy conjiguo enfcvor de dicha Doña Maríafu hija legitima todos

hs derechos
^ acciones ^

facultades ,feñor¡os ijurifdicciones
,y Tatronatos ane-

xos ,y pertenecientes k todos los Mayoratgos unidos
yy agregados a ellos

,
que

tema
,
gos^^ba

, ypojfeia dicho Don Franajeo {fl. 14. )

X I . E(U Eicriptura evidencia
,
que dicha Doña María

, ni es Patro-,

na de eíb Capellania , ni legiiimocl nombramiento que hizo en íuher-,

mano
,
porque los Patronatos que le cedió fu Padre fueron los que dbb^^a

unidos , c incorporados á los Mayorazgos que pofle'ia : Es afci que ti de

eftaCipclUnia no cfta anexo, unido, ni agregado a alguno de los Mayo-

razgos que gozaba dicho DonFranciíco
,
porque el Don Alonfo de Ca-

brera lotündóconfcparacion,y fin anexiona Vinculo alguno, y la Do-

ña Maria de Cabrera iu hija lo dtxo también á dichos Prelados fin unión

a Mayorazgo
,
fino a las prelacias .‘Luego ni dicho Don FrancÜco tuvo

que ceder en lo rcípeiftivo a tila Capellania , ni dicha Doña Maria ¿c los

Ríos adquirió fu Patronato en fuerza de di^ha ctísion
, y

por configuier.ic

el nombramiento que hizo en fu hermano no es legitimo , lino nulo ,
e

infubfiftcntc.

11. Elle argumento baílava ftn dccirinas para dcfvancccr dicho

nombramiento
,
pero ay otra razoi* canónica masiñcaz para invalidarlo»

y
csqucclPatronoiccubr no puede donar

, ó tramftrir el derecho de Pa*.

tfonato en oti o fccular , aunque fea de Padre á hijofin el conicntimiento,

y autoridad del S;ñor Obilpo: Tf-VIc) lü cap.'illtid de tur. p.itronat. Darbcfa

fiper ilUidn. z. ibi: notatur ad hoc quod lus patronatus a laico in laicum Juie

confenju Epifopi tr.insferri ^yel donan non q>ocijl : ídem Darhofa de p
tejt



_ i

. 40/?. 7 1 .

I

i. «y 1 5 . García de henefr. p. 5 . cap. p. a n.j^.%-
4. coliB» 744. T>. Ootin^L Tell¿;^Jiiper eudem cap. illnd n.t. D. Olea

j .f/;;/<r.íí^ i-í- 5*
^

La eficacia de citas doctrinas fe ha querido delvaneccr por dicho

n
Eferipeura que otorgo en ocho de Diciembre de

°
í .

ante Pedro de Orejuela, Efenbano de la Villa de P.ilma
(
fol. 1 6' 3

. )

^que confia que hizo donación á dicha Doña Mirii de los Ríos fu hija

cafas linderas al Convento de Santa Cruz ,
donde refide

, y afsimif-

jnodel ufufruto de varios Patronatos deMiferentes Capellanías fundadas

en cita
Ciudad, que dixo gozaba pata que pudicííe nombrar Capellanes

en las
vacantes , reprefentando fu perfona

,
para lo que le cedió ,

renunció,

jjjfpafsó todo el derecho
, y acción que dixo le pertenecia : De que fe

quiere inferir que Iiavicndo íido cfta donacion,y ceísiondel derecho de

patronato abíoluca
, y fin rcftriccion á los unidos á iosM lyorazgos de la

Cafa pudo dicha DofíaMiria nombrar legitimnnente á fu hermano en

virtud de efta anterior Eferiptura.

i4. Dos razones cficaciGimas convencen d : inútil cite argumento,

la una que la Dona María no hizo el nombramiento de fu hermano en vir^

tai de la Eferiptura otorgada en dicho ano de 35. fino cxprefrimcnce ení

vircuddcla qacfc otorgó ante dicho Don Francifeo de Amoraga en el

añade 41. como refultade fu contexto ( fol. 18): Luego para nada con^

d'jccia primera
,
porque folo fe usó de la fegunda.

25. Y la otra que la Eferiptura del ano de 3 no contiene claufuli

de cenftituto por lo que mira a la donación del derecho de Patronato ,nt

aceptación de U donacaria , ni del Efcribino por ella
,
por lo qual no que-

dó pura
, y

pcrfc£ta
,
y fi fujeta a revocación : /).M. de Vrmog.lib. 4. cap^

i «. 5 9. D.CaJ}. controVerf. lib. 4. cap. 37. u- 5
ycrjiculo diinde Cáncer.^ y.í-

n.ir. p. 1 . cap. S.d n.3^. el que habla en ccrminos de donación hecha a au-

fcntc
,
que fue como fe hizo la de dicho año de 3 S • caya revocación ,

o

invalidación no fe duda
,
porque fi fuera fubfillence no íc huvicra hecho

h pofterior donación
, y

ccfsion del año de 41. con aceptación exprcíTa de

dicha Doña María para fu perfección
, y firmeza, que es de la que ha ufa-

do en dicho nombramiento.

De que fe figuc que aunque el Don Francifeo fucile el Patrono

deefta Capellanía
, y

crtuvieíTc unido fu Patronato á alguno de los Mayo-

í^azgosílclu cafa
,
que fe niega, no pudo cederlo ,

ni transferirlo en fu hi-

Ffin el confencimiento
, y

autoridad del Señor Obifpo : Y cita no pudo

adquirido por dcfcaodccftefubfianaal requifico
, y por configuicntc no

io nombrar
, y el nombramiento, que hizo es ilegitimo

, y
no puede

f^’fragat al Don Diego fu hermano.

C DE-
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PÉTF^CTO DE LA HABILITACION.

la que fe ha prefematlo (Ibl. 8f.) refulta que la reía
*

1 y que le hizo allluftriísimo^eñor Nunciodecftos Rcy^ T*!
que poi pdí te del Don Diego (e le havia cxpucsfto eldefeco defu jutfc

to de hombre libre ,j m^er libre , o demuger cafada de cafado de^To^
_do procreado : Callando i fu Iluftriísifna,queera hijoinceftuofo,comocl
milmo Don Francifeo fu Padre lo ha probado con la prcfcncacion aue b
.hecho (fd. ¿oi.) del teftamento que otorgo en x$, de Noviembre de
1740. por el qual declara

,
que hallandofc con impedimento dirimente de

cognación eípiritual tuvo en Doña Juana de Calvez (que es oy fu fegun-
da muger con difpcnfacion Apoftolica) a dicho Don Diego

, y otras dos
hijas.

i 8. Lo que manifiefta que es nula, y fubrreptida dicha habilita-

ción
,
porque la relación que fe hizo al Señor Nuncio no fue la que fe rc-

2
ucria

,
pues fe necefsica que fe cxprcíTe el ¿cíeüo infpede

, y no bafta que

relacione Y obtenicndofcaísicontienenulidad,y fubrrcpcion

la difpcnL ; 'Barbof ¡0scap. foftulajti de refer^t. n.^.í^r 6. Cohar, epitwne dt

fpoufal. p,x. cap. 8. $. 9. n. i.ej' x. Fachuieo contrcÑcrf lib. 5. cap. 61. per

tot. Lupo de ile^it. comentar. 3. 5. 4. ti. 5. 4. <rfcfuent. D, Valenií^. cmjii

i^9.an. I. ufque ad 8. Sanchet^de matrimon. Itb. 8. difp, 14. », 3. <l(ebufi

frax. benefic. $.4e difpenf. ex d^feSlu natahum n.^\.

19. £s ahi que en la difpcnfi folo fe hizo relación genérica ,y no ef-

peciñea del defedo del nafcimicnco de Don Diego ,cfto es ,que no fe cx-

prefó
,
que era incclluoío por la cognación cfpifitual, que havia entre fus

Padres quando lo procrearon
,
que es la que fe cauL por el bautifmo entre

el Padrino
, y la Madre dcl bautizado : Confil. Tr'ulent. fef. 14. de fef¡rmat.

c^.x. Lupa de. ille^tim. comentar, i. §. i.a u. ix. O" 5.4«. 7^; Luc^

go hic, y
csnulla

, y fubfrcpiicia
, y fe debe tener por nodifpcnfado,.y fu-

geio a la general difpoficion canónica deque los ijleguimos, y clpurios no

pueden obtener Beneficio Eclcfiaftico ,ni Ordenes ^yores, ni Menores,

jfino cselbndo legítimamente difpcnfados iText, in cap. Ínter dilebloí n

.

de>

excefb. Trjbtor. barda debenef. p. y.cap. x. dn. i. Loter. de re benefic. Uh.

X. q. 46.n. x. CT alij^quoilaudat MoJias^decaufís jdjslib.t. capj^n. i.<^

30. Por Don Francifeo fe han procurado dcfvancccr cftos eñcices

argumentos, trayendo alos aatos( fol, a 1 8, )
una información que fe hizo

(
pendiente ya cftc juyeio

)
en tres de Marzo de cite año de 44. en que de-

clararon Don Diego Gutiérrez Rabc
, y ocro Don Diego Gutiérrez Rabc

íu hijo,y Aguftin de Eslaba fer hijos de dicho Don Francifeo
, y

de dicha.

Dona



Joam dk G ilvez , el Dón Diego
, y Dofía; Jpfcpha ¿e los Ríosj y que

ambos de un vientre, y fe bautizaron en la Parroquial de San Anr

íJetfta Ciudad en ocho de Febrero de 175 i. y también Doña Jacoba

¿elos Ríos,que fe havia bautizado enlamilma Parroquia el año de 173O.

que los tuvieron
, y procrearon los referidos ,

eílando ambos viudos i y

jUíK^uc dicha información fe hizo para que fe annotaílc en las partidas de

quienes eran hijos dichos Don Diego, Doña Jofcpha, y Do*

^ Jacoba no conífa que fe mancUílc hacer ,ui que fe aya hecho tal anr

netacion.
^

.
y utnbicn ha traydo a los autos dicho Don Francifeo un tefti*

IBOflio ( fol. i 3 5
. )

en que ella inferto un auto proveído en a i . de Sep-

Úciabrc de 173 por el Señor Dcxílor Don Francifeo Migu^ Moreno,

comojo®* Apoftolicoen virtud de Breve del Señor Nuncio ganado por

Don Diego Francifeo de los Ríos natural de ella Ciudad
, y vecino de la de

Granada pta que verificada fu narrativa fc Icdiípcnlaírc en el definió de

ilcgitiflvidad que tenia
, y que haviendofe hecho información declaró di-

cho Señor Juez Apoftolico que por dicho Don Diego fe havia hecho reía-

don verdadera al Señor Nuncio al tiempo de la expedición del Breve
, y

utmdo de la jurifdiccion que por el fe le daba , lo difpcnsó en el dicho dc-

fedo de ilegiti/nidad para que fe pudkílc ordenar de todas Ordenes halla

de Prcsbytcro ,y obtener Capellanías, y Beneficios Eclcfiaílicos , excepto

Ganongias , Prevendas , y Dignidades de Iglcfias Cathcdralcs
, y Metro^.

polkanas, ni las de los Colegios, ni Beneficios incompatibles.

3z. Y ademas de noconllarcn elle tellimoniodc la información

que fe hacia para la verificación de la narrativa que fe hizo al Señor Nuncio,

esde notar, que no haviendofe hecho relación verdadera al Señor Nuncio

fcgun rcfulta de fu Breve déla calidad del nafcimicnto deDon Diego, me-

nos le pudo hacer en la información que precedió a dicho auto
, y mas

quando fe ve también que tan poco fe hizo verdadera en la de elle año de

44. fin embargo de ellar ya pendiente elle pleyto
,
pues folo declaran los

icíligos que Don Diego
, y fus hermanasfueron procreados de dicho Don

Francifeo,
y Doña Juana , cllando ambos viudos

, y aCsi ella ptente que

ficnaprc fe miró a ocultar U qualidad incelluofa del nafcimicnto de dicho

Elorv, Diego,
y que ficndocomo es nula akmtio dicha difpcnfa , es prcciííb

que tenga el mifmo vicio dicho auto como citólo de aquella caufa viciada.

33. Con ello concurre que el Señor Nuncio no difpcnfa abfoluca-

tnente en dicha prohibición canónica , fino folo da facultad al Señor Or-'

diñaría para que difpcnfc,confideradas diligentemente las circunftancias

que a cerca de lapccfonadcl pretendiente fc deben atender , ello es
,
que no

í^imiudotdc la incontinencia paterna, fino de buena vida
, y fama

, y
que



que tenga metiros páta lá l^fií>i^jt3^ci<5fi,y3é McoMrarIólcencaTeaIa
cisni

^icíuiaí Litpo'-dv ílií¿itim, cGwent. i. §. 3* w. 35,
^

V 34. Ninguna de cftasdrcunftancias fe pudieron confiderar en D
'

Diego el año de 3
quandofe dio dicho auto

,
porque entonces tenia

íiete años
, y

dias
,

por haver nacido en ocho de Febrero de 175,, a
Z17. ) y aunque los teftigos déla probanza que hizo Don Francifco( \
fü!. loz.

)
dicen que es de buena vida, fama^ y coftumbres

, y muyine¿
nadoá fervir a Dios en el eftado EcWfiaftico , es todo efto voluntario y:

no fe puede confiderar cierto, ni feguroenun niño, nitenerícporbaftaii

lepara prueba de la gravedad de chambres que fe requiere para obtener

lasCapcllaniasEcleímlbcas, y colativas , como la prefente ; Texí, in cap.’

fum m cunáis 7. éele^. cap.gtm mmis ay. Je Tr^end. Clement.i.dé ata-!

te , O' <¡uala. Ordin.ind. Trident. fef. i4.de reformat, cap. 18. Mojia^de cauP

pijsdiBocap.’4'^U

35. No es de ominr que atinquc la difpcnfa careciera de los vicios

propue{l:os,rt'k)ltadeellaqucfcgxpidio para que Don Diego fe pudiefleí

tonlurar
, y

obtener Eeneíkio EclcfiafticOj^ue no fucíTe Prevenda, ó CHg.

nidadcn Cathedrai ,ó ^legial ,
pero no para que fe le pudicíTc conferir

Capellanía colativa firi tener los catorce años que requiere el Tridentino

para obtenerla , aunque aya tonfura : Concilio Tridentimfef. 15. cap. 6. de

nr/órm4f.-con-que íiervdo ella Capcllania colativa
, y no pudic ndole confe-t’

lif al no ordenado, y qae ncrticnc la edad fufidence, ella maiwficfto que'

por todos medios fe debe reputar el Don Diego por no difpenfado
, y que

no le puede favorecer la difpcnfa , en que le tunda por los vicios de nuli-

dad
, y

fubre pcicn que quedan dcmonftrados.

DEFECTO DE PRUEBA DE QÜ ALT DAD.
•X

j
W* A única que apeteció el Fundador füé que el Capellán nofuef-

g j fe de generación de converfos, la q es licita: Lara de Juniv. iT

Capelhit. i.ap. 4. lib. z. «. i. ¿T 5. y
quefe dubc probarcon ceftigos lo funda

en el i 5 . ibi : meaufa Capellamarum , ubifit requifita qualitas pmfvioumisg

fii VhU confequt Capellaniam ,
dehebit prohare^ ür ipfi ad id tefes producere.

^
37. Se opufoá Don Diego ella falta de prueba, porque fe ignoraba

quien era fu Madre ,aur>q ue pordu Padre es de un linnge can limpio comp

ciclarccido
, y para dcívancccrb ha traydoá los autos dicho Don Franedeo

la claufula dedu tcllamenco otorgado en 2 ^.de Noviembre de 1740*

•

202
. )
en el que declara quehuvoádic ho Don Diego en dicha pona JU4

.

nade Calvez con dicho impedimento dirimente de cognación efpiruua >

y también ha traído a los autos las informaciones de Fray Franciíco ^
ma^



Caríen <3cG’lvé*,'Rerig!ofo Tercero "del Sifior San Fi3ncifco(M,

1 hiioí« Íiíh-I Doña Juana, y de Juan Cardeta fu primero mando

^aarfioit como arguye quehaviendo probado fu iini pieza dicno Fray

en dichas informaciones , favorece cíb pfUeba a dicho Don

fofa hermano
uterino.

r c

^ $ pero fe crjüivoca en cftc argumento, porque temejantes inror-'

jcionescdmo fumarias no hacen prueba en juyeio
,
porque los teftigos

rtjtaminan no guardando el orden de derecho ,
antes de la conteftacioh

?lgjjn litis, y fin dar traslado al pretendiente i y
por ctfas mifmas razO-^

^ tío prueban en juyeio las informaciones de las Cathed rales ,
Colegios,

Sbuiwlcs del Santo Oficio ,Comunidades, ó Cofradías que tienen efta^

mtode limpieza , ni hacen fcc en favor
,
ni en perj-iycio del pretendiente»

o de fus hermanos, ó confanguineos , ni de la- familia : V'areja de in/irnh

A refolut, 3.¿«.14. y
cípecUlmente cfi el 30. 2). Vakn:e¿ieUVeU3

:¿f.

* V decifsion de la Sagrada Rota
,
por coyas razones

no fe pueden reputar las informaciones de dicho DoivFrancifco por prue-

ba de del Don Diego fu hermano uterino, y
por coníiguientc

flüc fc halb fin verificación deU u nica qualidad que quito ci Fundador^ >

NO 5UPRAGA A DON DIEGO QDD SE

titule pariente, ni quelo fea.
’

*
! . . i • V . ' ,T

.^mofehan íefvaneciío todos los medios opoficion da

* § • Oon Dicgo,rccuriió fu Padre al de pariente dsl Fundador;

yraradÍTdeao ha traído i los autos { fol. loí. )
«rius trftirnonios de

ttllamrmos
, y capítulos

matrimoniales para probar que dicho Don Dier

íocsbno nieto de Don Pedro Gutitrrez délos Ríos, y
de D<-na l^mnt

deSoto-Maybr .la q«dice fue hermana dedicho Don Aloi^deCabre,

ra Fundador, tomo hqos ambos de Pedro de Cablera ,y de Dona Mitra

Carrillo fu múget
.
peto cfto cs'de dificil ctecncta , y fe hace patente cB la

forma (iguientc. , , . , i r

40. Esconftantequedicho Don Alonfo de Cabrera declaraen la fun-

dacionde ella Opellania(fol. aa. bl) y
en fucodictU.ffo .

5'>. b-
)
q«e^<«

hijo Je Pedro de Cabrera
,
peto no declara qual es lo Midre : Y tamb|tii

«conftantequcenloscapitulosqueotorgócn rae de Abril de

ra fucafamieito con Dona Hatól Ponze de León declara fcr hqo de dicho

Pedrode Cabrera .ydedicha Doña María Cír. lo; Y a sirnilnro ese^t

•aere queen ao. de Mavo de . ,
,d.otorgocarra de dotcdicho Don 1 ed.o

Suricrrci de los Ríos a favor de dicha DonaLconwdeSoto M'cor fu F,t.

.Sobj bija legitima quedccUió fet de Pedio dé Cabrera . y de Doiti



Caríillo fu itTtígfr ( fd. it- Üf. t>. ) áí-i^oe tf Here Den t^rsrcifco que’^le

IXii Uu^o4u íiiju4txtoTU«o<át D<íía Ltc not dcSoto^Ma.ycr het
de diiho Don Alonfodc Cdbrii.iítrniUclijr ykk di be declarar tfta2

^^*^

llama por la prefumpu volunud queay d€|)ttftHt4c los patitmtsi ios^(J
trañus.

41 . Por ríle parcMtfco tiene la reprgnamia deque tilas petfonas
'

íecc londiverias
,
|K Tquc ti Don AloiUoapcnaiViVid cafado diej

putsfccapUolóentl de 5^4. y morlóen el de 574. (fol.a7.)y Doña M^
ría de Cabrera fu hija apenas tendíiacntonm nueve años.

’

4z . y por la Dcripiuta de donadon
,
que otorgó á fu favor fu Padr^

en ochode Noviembredel mifíiio año de 74. (fol. ix.

)

confia que «ftaba

emancipada
, y fuera del podciio ^Tatemo

, y qiiccn fi nal de pofFcfeion re^

t ibió la nota , y rt giftro de la Eftriptura , de cuyo-enirego dio fee el Efcri-

baño j y
que la filmo comootorgaiite»

43^ y no Tiendo prifsible que una niña de nucve.años cftuviellc

emancipada , ni que otorgallc
, y firmaílc coittr.itos , ñi que íecntrtgaílc

cu duba El.iqxura tniiñal dc pofldsioii , tfta ciato
,
que ti Don Aionío

de Cabrera, y Uoñi If-bcl Ponzede Lee n ,
de qut hablan dithc scspiiu-;

los matfimoniaUslon divcrlosdclosPaelres de Doña Matia deCabrera^

aunque de unos mil/r.osnon btis, y
apellidos, ó que dichos capítulos tña-

tiinionialés no fon de losP.«3rtsde Duna Mai^
j
p'^que de t iro modo

no fe puede Verificar ,quc la referida pudivfle cflar emancipada, y otorgar

duba Efcripiura
,
porque para todos ellos aófos era precUloqucfüeliedo

mayor edai ,y no-Jc nueve añ », p>r loqualíc bi n gado, y le buclvea

pegar el entroncamiento colateral que dice tknc diwhu Don Dugo condU

cbo.Fundador ,y lu hija en toda forma.

, 44. y aunquccuollara concluycntemcrtlcde tal c ntroncamicnto nor

podía tener ingrelío a tlb Capcllania por razen de pariente, poique quanv

üo fe confide ran llamados los coniai guincc* exfrajitmpta v-euU tejiaíoriíf^

es quanJo no ay diípofition cxprtfla en contrallo, o quandono^dtxó d

Fundaeior diferida la prclcntacion al libre aibimo ,y voli t cad del Patio^

po ,cn<uyocaíü notiePc duda que b voluntad txpicíla hace inútil b ta^.

cid que le colige prr conjeturas: Z). OJi. emroVerJ. Itb.^ eap.

y
que fe ka dt oU- ivar lu dilpoTicioneomo ley :

Bcdef,

/>. i.f ii.íTix.conotros muchos que cid.
^

4y. En mKllratlpccu teinmosel.ia la voluntad , aísidd Padre, coj

modc la hija en círntraiio de los conianguinePS
, y

a favor de la libre prc«í

ícntacion : Encl Padre, prrquc llamó poi Patroiu afu hijiD^^m Maru,y

4us dcktnditntcscon la libic fat uliad de nombrar Capellanes que no uc •

4cn de generación de convwtíos ( ful. x^.) y d ap.tcttt ella qualiJa ^
Q*

5-“P®3



n
tjttífc havían de nombrar. , es prjicbajcvlJcnte de que no tuv»

^
^ parientes , íino á los eítranos, poique fieudo el Doil

^
I nfo de Qabrera uno de los primaros Caballeros de cih Ciudad

, y de

u mas elclaretiJas , no es potsiblc
,
qüc quífieflc poner a (us con-?

^jfieosla oota deque probalTcn que nocran degeneración de conver*

(
parque nunca havUdc apetecer , ni contemplar tales parientes , fino

^¿derarlos iguales en la nobleza
, y limpieza de fangte

,
por lo qual tfta

ffoque folo contemplo a los Capellanes cftraños, que librcmmieprc-

fíiiécn fus Patronos , en los qualcs es mas proporcionado probar la qua-,

Kdid quecxprd^cl
Fundador ,quc no en los de la propria tamilia^

®
^

£rtl3hijr,porquceíbpotfuieftamcnio,dcqücconftacnunc¡a*í

tiyaflícní^ (
4Í

,

y r a 8
. )fundó una obra pía paradotar huérfanas don-

cellas de fu linage
, y dosCapcllanias , dexándoá dichos Prelados la facul-

tad de nombrar las tales doncellas, y los Capcllan«quchayiandcft rvic
tad üc

«-—.w- — ^ ^ ,

dichas Capcllanias', y fi huvieia queridoque ellos fueran parientes los hu-;

viera llacnado,como llamó a lasde fu linage para las dotes de dicha obra

pia lo que manifiefta que tuvo preícntcs á los parientes
, y no los quifo

imar ,porque iodo lo dexó a U Ubre difpoficion de los Patronos
, y cf-

pecialmcntc del R.R Prior de Cirroclius Dcfcalzos (
fol. 3 1 . b )

^
47. Lareflexion prcceJcnic quita toda duda,porque caula evidencia,

ycxdúyc la prcíumpáon que fc induce a favor de los paiicntes
, y prueba

L-los Patronos pueden prefentar libremente a quien quífiacn íe gun U

Li^afacultad que lesdcxó Don Alonfo
, y fu hija; Ou^man -verit, 14.

1, P. Sjtkhe:^ ccmfel. moruLlth, x. l • dudib. 1 1 . n. 4. Oome^'B-ij/o ubija^^

/M'4 í¿¿?o;j, 1 1,0* li.
, , r 1 L c • I

48 Éftofc confirma de que los qucdchendcn que le debe preterir el

toafancuinco al cftraño, hablan en ti cafo de que concurran tn ambos

iguilcs circu«aancias de preícntacion , literatur» ,
pobrez» ,o virtud : C«^-

nm é¡ fupra «, 1 1
. y no dandofe iguales citcunlbncias entre Don An-

tó, y Don Diego, porque aqueldU nombradopot los Parremos legíti-

mos , tiene ronlura ,cdad , y luficicncia pira obtener cfta Cap^
,^”7

«olacion
, y tile carece de iodos cftostequifitos .ademas denocllai Icgiti-

Baracniedilpeníado ex Jefiíiu mtalmm i i lU patente que no íe adequa »

micftro cafo , ni ha lugar la pttfumpca voluntad dcl Fundador que fe

Y mas fi fe confuiría qiK no r,ciidbelí>on Kego defeendiente

d?lD;,n Alonfo de Cabrera, no licnc derecho alguno a tu caudal, y que

el derecho de Patronato fgun fu cflcncia y natutal«a ,coi flite entre

Otrascofasen la poteftad deptefenlar alqueíe ha dein lituir enelbenefi-

«bfrmplc,
y yacawc ; «¿'/«i’"

"
•'-.f



• ... .

iívnf infmwamrU l>ámndf, Vth. i.f. t. ífrf. ?.«. t>[.íl>í

r

imauéihM
troms ex Vi

,
<C^ natura fatranatus no»»Jdum hcétiit a ture facultatem

^

fentandi
y fed etiam ad diablura in Ecdfta, ttt fmit pracedemU

, hm^
resyi^c, r

^ o.
Concurre con cfto que enlas Capcllantai , en que cftan llamados

los confanguincos *fe difputa fi tienenlugar los iWgiiimos
,
porc^ue fe reí

putin por cflraños de la fatr.ilia.j cafa ,o eítlrpc dcl Fundador
: Text. m

fpitriiis 4. ff.
unde a^ati ,y no vienen en la apelación de los hijos : L.¿

de fns qui fmtfui : L. gtnerditer 6 . $. cum autem C. de mjk
fobr# que ay vari js fentcncias refpcáivas a indagar fi elfundader fe explil

c6 con palabras civiles,ó naturales prra dar ingreíToá los ilegitinYOs ,de

las que luce mención Mojiu^ de cm^JÍs fijs lil^. 3. c¿j^. 4. a n. i. tíf

quead

5 1. Con que (íquando cftan llamadoslosconfanguineoscsmiiyduí

dofo, y
dirpjtablcjfi pueden tener cotraialtís ilcgitl.V)üS,confuperior

razón lo fera,qamio no tienen Ihmnment i 3lgarto‘,v quando el que

pretende es de filiación inceftuofa
, y carece elle dt t ¿to d h ¡bilitacion Ic^

citima : Fuera de que aunque fe quifieran cunfldtrar llamados por la prc-í

^mpulos que padecen femejanu non , no podía aprovechar al Don Dic«

go
,
porque um de Us conjeturas que excluye abas i!cgttimos,esquando

clFundador,d Fundadora fue perfona iluftre, como lo fueron Don Alon-í

fo
, y fu hiji

,
porque entonzes es vifto no quenrr afearíu familia con ellos;

’hfopsp iibí ful>rjn. 7. Terrg. de fiddcom. en t, xi. n. 84. Y aísi por co-

dos medios fe halla excluido el derecho que por pariente intenta tener el

Don Di.go , dado , y no concedido que lo fueJe
, y

también mquadot

todos’los particulares de eftc íegundo ponto,

PUNTO III

SS íEST5OTH A Us OB-)ÉCCIONES QUE SE OTOÑBN-A LA

serhltra exiJkncU dcl f-Urouto EcUfuJhco de ejlc Ca^ellMUt en.' ’

dichos TrelMÍof,
. t • I

• (

OBJECCION PRIMERA.

c t O E opone porDanTrancifeo qucefte Patronato cfti radicad© «tí

S tuUnca,yqieD)ñiM»riaJelosRi)sfihi)iComofupod<^

riftí
, y caloñaría ncmabto l ginmamcntc al D-m Diego lu

cfto lo pttttadc fundai caU icuuuui que a ixho de Mayo c 1 S



tos entonces eran por st^yfusfuccíTores en mano del

^.|íof , y a favor de Don Diego de los Ríos
, y Cabrera

, ctreer

del menor
, y en que dicha renuncia fe aprobó por ti Reverendif-

padre General de Carmelitas Dtfcalzos
, y en lu conícquencia fe ad-

por auto de 14 . de Julio de dicho año de í 5 8. y
fe nombró por tal

patrono de dicha obra pia, y Capellania á dicho Don Diego de los Rios,

y
Cabrera cotilo deudo

, y pariente de la Doña María de Cabrera , y fucel-

for en fu cata
, y Mayorazgo, para que lo gozaíTc ,y poíTeyeíTe en pioprie-

dad , y
guardándola forma

, y orden déla fundación ( fol. 47,

)

^ 3 ,
En cuya virtud fe dio la poíTcfsion á dicho Don Diego en zo. de

Xiiyode ií5^.(fol. 50. ) el qual por el teílarnenco que otorgó ante Fran-

cifcodela Peña Vivar en z3.de l3icicmbre del miPno año de 55». declaró

que elbba entendido , en que los fuceíTores de fu cafa fucedian en ei Patro-

nato de Doña María de Cabrera
, y á mayor abundamiento nombró por

ol fuccííor a Don Francifeode los Rios fu hijo primogénito, Abuelo íe-

trundo del menor
, y alosdcm^ fuceíToresen tus Mayorazgos (fol. 6y. )

-

34. Y también fe dio la poíTcfsion a dicho Don Francifco en 1 5», de

]unio de 1660, (fol. 5i. b.
) y afsimifmo fe dio á otro Don Diego de los

Rios,y Cabrera lu hijo. Abuelo dJ menor en z8.de Septiembre de 1677.

5 5. ) y aunque por Doñr Jofepha de Cárdenas
, y Angulo Madre,

rütora
, y

curadora del Don Francilco Padre del dicho menor , fe pidió-,

mandó dar la poíTcfsion de dicho Patronato en a^. de Noviembre de

i593.(fol.íí.) no fe aprehendió: De todo lo qual quiere inferir dich^

Don Francifeo que cftc Patronato ciü radicado en fu cala
, y familia, y por

coníiguicncc que no exilie en dichos Prelados
» y

clpecialmcncccn el Padre

Piicr, porque declaró (fol. 138.) que havia empeñado á Doña Paula Ba-

ñados
, refidentc en Santa Cruz

,
para que fe intcrpuficíTc á fin de que

íiombraíTccn ella Capellanía a Don Andrés , dicho Don Francifco , ó una

ptíienta fuya
,
que rcfiJia en el mifmo Convento, que es Doña María de

los Íliosí

^ S • Antes Je paílár a fundar en derecho la invalidación de dicloa rc-

líoncia
, fe tocaran los particulares de hecho que manificlbn ,

que no fub-

fillio : hl uno es que a pedimento de dicho Don Francilco íc exhibió el

libro proíocolo dtl Convento de Carmelitas Defcalzos, y fe copió la par-

i3.(fol. i^3.)quefcrcduccáqiicen z^. de Enero de 1703. los Pre-

lados de ac^uel tiempo fe concordaron por si
, y fus fuccílbres cn que la Ca-

pdlanu ejuefefirve cn Santa Ana corricíTc por quenta del Padre Piior ,y

Mpe a la ijiij; fj; íirvc cn la Iglefía Mayor
, (

que es la de la Capilla de San

)
nombrallc Capellán la Madre Priora : D * que fe figuc que ellos

Prelados tUaban cn la poíTcfsion de fu Patronato fin embargo de la renim-
i' .

r

L cu



da dcdithoañode^^S.pucsfc concordaron en el nombramiento de GaJ

pellancs que havian de hacer.

5
5. Y el otro es que dice dicho Don Francilco que efta es una noticia,

fimplé
, y

que no prueba cofa alguna en contra de fu derecho • Pero cftoTc

ddv’anccc de varios modos ; El primero que aunque la exhibición del pro.-

tocob íe hizo por partede dicho Convento , la partida 4 5. fe copió a pedii'

mentó de dicho Don Frandfco que es lo mifmo que fi la huviefle preienta^^

do, y el que prefenta un inllrumeotoes villo que confieíTa fer verdadero'

todo lo que en elfccontieae: JuxtaJeci/sionmtexUn cdp. cumúim de cenfi

L Tubha §.fin. /, de¡iofttt, Pareja de injlnmjent. edit xum nmltis AJ,

ta. I. rcfrlM. 3 . 3* ^•47-
, , ^

^7. El f(gundo, que aunque fe quiera decir que no es inltrumento

dicha partida ,íínofolo4jn3cnunaativa de la coiKürdia:,que en ella fe ex-

preíTi , fin embargo es contraria adicho Don Francilco porque elU cor-

roborlda con ioíVumentos que no puede negar
, y fon que áüon Fernán^

do AriasdeSaavedra fe hizo cohdoadeclb Capeliania por nombramien-

to de los dos Prelados
, y

que por muerte de dicho Don Fernando fe hizo

también ceUcion con otro iguil nombramiento a Don Nicolás Muñoz

ultimo Capellán en 14- Enero de 1705. (
iol s- )

con que verificado

dLha partida que losPreladosclbbm en p
)llehion de fu Patronato el ano

de 3 . y U colación que fe hizo a dicho Don Nicolás que la teman tambim

endicho año de ^.enqueay de difcriencia fulo feis años, ct\ los qualcs fe-

ria Calillan dicho DonFeroando i elb patente quccíb verificada la enun-

ciativa de la concordia dcl año de tres con la colauon efeaiva del de 5. y

porconfiguicnte qucoquclla como traída á losautos por el Don Francifco

p<ucba,aunquccnuncwtivamcntc la pofletsion de

LhoPaironaiocn dichos Prcbdos,y lomiímo la dedaraaon
,
que le

opone al Padre Prior (fol. 1 38 .
)
porque en ella mifma aq^rt Oa ,qiiehizo

d emp ño no ccni.ndo prefente fer el Patrono legitimo i pero que luego,

qucrcgilkrñ los libros de la Convento ,
ufando de fu derecho nombro al

Y el tercero
,
que fin embargo de dicha renuncia , y

con exten,

fioná ella debe fubfilbr el nombramiento dcD >n Andrbdc ^
^

¡ueTq ic rl 47.) íuecl Patronato de la oba

pu. V d^. UC.pdlinia de Sm Mirtin.y b P.iorade Santa Ana

U

tío el de dich» obra pía : Din que n(í luvicndo renunciado e

Viendo ambos nombra-dej a Don Andres ( fol. 77. ) “g 4

novalic.acl no„>bran.untoa«l P.a.c Prior ,> .t V’ aUrria.

el de la Madre Ptiuc a,
porgue rao tcrtuuciü el Patronato de dielia r-ai-



Y paflando ^ fundar la invalidación ^qr derecho de dicha renun^

.
fundada <^ue poi fu naturaleza es i«w » y cjnc nó

^'^if^dela perforia a cuya contemplación fe hizo; í^tmo p. 4. cokB. 855^.

conftl. 17. 4 «. 3 3. y
que aunque por dh razón fe podu fun-

\ nuefi^*^ perfonal el derecho que adquirió d primer renunciatario , f

nolo pudo transferir en fusdeícendicntes, mellos pudieron tomarpol*

2noB real, corporal, vel quafi, porque no teman la civil
, y

natural diA

^
^Uafao no fe hace mora en efto, por haver íupciiores fundamentos que

^"duven la validación de dicha renuncia
, y fu. admilsion

, y en fu confe-

jicia confticuye nulos , e ineficaces los a¿los de poíTdsion del tercer

Abuelo del menor, y
fusdtfccndicntes,y eftableslos de dichos Prelados.

ío Y antes de paíTara eftableccr cftosfundameneos ,
no esde omitic

lo uno que en la linca delmenor no ay adto alguno de poirefsion efeaiva

1 pfcfentar
, y lo contrarióle verifica en dichos Prelados ; Y lo otro que

dicho Don Frandfco de los Ríos no tomó la poíTefsion de dicho Patrona-

to oor si, ni por fu Madre
, y

aunque la buvicra tomado ,
no la pudo tranf-

mirnenDoña María de los Ríos fu hija por la ccísion que le hizo, porque

,1 Patrono fccular no puede conceder a otro fecubr el drrrcho de Parro-

Mtodc cofa que noefté vacante fmU autoridad de Sen ir Ob.fpo como

ijurda fundado , y lo prueba el referido capitulo ; tUuá.cr fj,„ 5 ./a Je wr.

Y porque no eftando anexo elle Patronato i Mayorazgo , Dig-;

c¡aad',ólug« que gozalTe dicho Don Franclco .uo pudopaffar la poflef-

fon a Doña Marra fu hija , fin nueva apichenfion , o «ctcicio (
dado

, y

eo concedido que el Don Ftanrifeo fucüc legitimo poncedor
, y como tal

lohuvicíre cedido) como también elU fundado con Antum^iAUo cap.

18 i ». 8 1. »/óae aJ 8< : De que Icinfietc que noay ,ni puede havet en la

knea del meiiot la poífcbion veidadeia ,
que fe lupqne . Imo una mera in-

Íí. Y pairando a expreflir los fundamentosque invalidan dicha re-

nuncia
. y fu admifúon ,es dcrechofcntado que pira qualquict rePimcia, o

-aflo
,
es necelTaria la volunud , y. la poollad : f m tap. cum fipir Je

e>e. drUg. L. liemo pote/ #- <le
"í

t

fiive la voluntad , ft falta la poiellad de htebo
, y

de derecho
.
porque fal_

lindo alguna de las dos , el afto es nulo ; 7e.ve. m c.,p. fafautus Je re/-

(ript. J). I^.íkaz. con/tl. 3Í. «• 2.8. 5®*
, ,

^ ,

s,. EneuyainteUgenciaaunquelosPrelaJosdelanoJeSsS.tuvie-

ton voluntad de tcnunc'iat ,
eatecicton dcf.tclUd pita hacerlo

, y el Sc-

fi.r Ordinario para admitir la renutKla : Y por lo que mira alos freía.

íoses la razón pTrque U renuncia de dicho derecho de Parromro fue una



crp-ccic dé cnagcn3CÍon
,
que cíla rcfíílida

, y comprelicndida cn la nr h*
bicionde la extraVJ^. ambitiofí Je empt. ir VenJit. m cap. nullij
rth. Bale/, alien. Vel non

, y afsi lo entiende el cuilo Salmaticenfe
^

4. tra^, 15. cap. 7. p. 1. §. i. n. 30. .r

^

6^. De qu^: le infiere que no pudieron renunciar el Patronato E 1
•

fiartico que por razón de íus oficios goz^iban
, afsi porque de re non v >

te no fe puede dar renuncia
,
iuxta diBim cap. liiud ¿ie mre patrón

*
^"7'

ghfa ibi : ítem Balefia non "Vacans concedí non pote/ ; Como poró^ l

renuncia
, o donación hecha á favor de fccular de algún Patronato

Ecleílaf
tico fülo puede fuWiftir , interviniendo todas las loleinnidades

,
que fg

quieren en la enagcnacion de bienes Ecltfialficos
, y caufa de evidente

’

iidad ; BarioJ. í/;f?. alle^at. 71. n. 1 1 : Es afsi que no intervinieron
las

folemnidades
,
ni la caula de evidente utilidad

,
que fc requerían para la

cnagenacion de diebo Patronato Eckfiaíhco ,quelon lasque cita Barhoí
allcvat. 9^. n. 60. de potcjl. Bpifcop: Luego no la pudieron hacer dichos'

Prelados por dcE eco de pote fiad , ni puede íer íübfillente la que hicieron

por fer contra las diípofic iones canónicas.

Í5. Y que <1 ¿‘eñor Ordinario no pudo admitir dicha renuncia fe

prueba de que en elbs materias lo que fe entiende por la apelación de Or-

dinario es el qaetunc pot.íhd Epilcopal : Barhlf de potiji. Ep/eep. alie,

^.it. 70. n. 30 : Y por cfta razón el Vicaiiodcl Señor Übifpono puede

interponer fu autoridad en U donación dcldcrcchode Patronato
, fin ef-

pecial facultad para ello: ‘Barbo/ ailrgat. 54. «.75. {r alievat. 71.

25. Ciarlili. ciaiCJOVcr/ /oren/ lib. i. cap. 107. n. ^4. LaidoVi/ in anno-

iat.ad deci/ ^lO. n. 8. García de beiii/c. p. cap. 9. a n. y
. 46 . Con que confiando que folo el Señor Provilor por íu auto de

ocho de Mayo de 6 ^ 8 . admitió la renuncia de dicho P.rtronato
, y

fe lo

difirió al Abuelo tercero dcl menor, fin cfpccial comifsion del S. ñor Obif-

po ; efia patente que 00 quedó fubíificntc por d».fi£tu de pocifiad en los

rcnunciafíces
, y en el Señor Ordinario

, y
por configuicntc quedos Prela-

dos fuctííoies no quedaron perjudicados en la facultad de nombrar , co-,

mo lo han hce ho los anrcceflorcs en Jas vacantes paíTadas.

6j. Es de reflexionar en tftc aíTumpto un inconveniente , y es que

además de los dcftCÍ)s propucftosá duha renuncia, ícfeguiria,(filutH

íifiicra)quc el Patronato que fe havia hecho Ec lefia ftico por U dilpofi^’

tion de Doña María de Cabrera, le convertiria en fccular, y íuj co alasLe-r

yes Reales , y
no le poJria reputar por Eclcíufiico el Patrono ,

fino por fc-

cular contra la voluntad de la teltadora
, y el dicho capitulo/ laicits de iii^.

re p.itronat. in 6 . que fe conforma con ella.

^8. Corrobora todo lo antecedente , que Doña Maria de Cabreri
^ dexó



2 I

Jíoacada l^rciiJo diez ducados cada año por el trabajo, y cuydado del

p^atronato de ditlu obra pía
, y Capellanía

(
fol. 1 1 8. ) y

ellos veinte du-

jos como anexos a las prelacias , tan poco íe pudieron enagenar fin las

Uemoidades de derecho, y efpecialmentc los pertenecientes al Prior de

(3arnie’Utas ,
porque en ella Religión ningún Religiofo ,

aunque fea Prela-

do puede
tener algo proptio

, y lo que les toca
,
por razón de oficio es del

común,como es terminante de fu conílitucion (fol. 119- $• x.)ihi:Ntn-

un ^Itgiofo diga que tiene cofa propria , j totalmente Je olviden en la %e-

jmon las Vo:^es tuy o , y m'io
, y toda pojfefsion en obras , y palabras : Ni/i-

funo pueda , fea fubdito , o Trelado guardar alguna cofa para st aunque

fea
de poco valor,

^

¿9. Con que Tiendo del común los diez ducados annuos del Prior de

Carmelitas, fe hace preciíTo confiderar que eran ,y fon bienes de Iglefia, y

queeftan fujetos a la prohibición de cnagenacion
,
que fin caufa julti

, y

evidente utilidad previene: Viña extrav. ambitioft ,<jr diBum cap. niilli

ie reb. Bcclef alienan, vel non : Concil. Aurelian. 4. canon i i.Wav. ftquid

Abatibus ,
aut Sacris Monafterijs , aut Tarrochts pro Vei contmplatioiie

oblatutnfuerit, m fuá proprietate hoc Abates ,
Vel Vresbyteri fmmm'e re-

wabicnt , nec alienari a cunñ'is FratrUws debet. Con otros muchos tex-

tos que cita el Señor González ftiper diñ. cap. nulli u. S.

70. Efto no fe puede dcfvanccer con decir que las cofas de exiguo va-

lor fe pueden enagenar fin las folemnidades prevenidas en dicha extravaa

gante fegun el capitulo terrulas la. q. í : Lo uno porque la cnagenacion

ílc^uc habla elle ca^oiculo fe entiende de cofas que no fon utilesa la Iglcíia,

loque no fe verifica con dichos ao. ducados annuos
,
pues por perpetuos,

y
íin ricfgo de cftcrilidad ferian, y fon fiempre de mucho provecho a am-

bos Conventos. ... ,

71. Y lo otro porque la perpetuidad de dicho derecho de Patrona-’

tos
, y dedichos io. ducados no es de corta eílimacion, fino de conocido

bonor,
y
provecho, pues en los 8^. años que han pallado dcfdccl de ^58.

billa el prefente de 744. han dexado de pcrccbirlos Conventos 1720.

ducados; 8^0. cada uno: Fuera de que ellos derechos por perpetuos fe ha-

cen mas clliaaablcs que fi fueran temporales
, y de mayor cantidad : Al

íUodo que el cenfo irredimible fe hace de tanta eílimacion por razón de li

perpetuidad
,
que aumenta fu precio en el capital

,
quando fe convierte en

Redimible: T. Lacroix lib. 3. p- i* de cenf n. loii.

71. Y tampoeofe puede defvaneccr con decir que el ReverciKlifsim©

Padre General aprobo dicha renuncia ,
porque en la Religión de Carme-

litas, cllablccida una limofna ,
ópor razón de Fundación , o de 1 aeronato

^ algún Convento , iglefia , ó Capilla , o por razón de alguna memoria,

¿ F AnnU
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Anníverferiü', Oration ,
ú otra fundón rdigiofa no fe puede cnagenar o

coHÍumit fin exprt flo conícncimiento del Capitulo General , como lo evi*

dencia también la conftitudon (fol. 130. $. 14. & 5. ^hi: Impuefl

ta lina la Imofna con las ctrcunjlancias dichas de nm^un modofe enui-

gene ,
o confima fm confentimiento del Capitulo General.

73. Don Fianciíco de los Ríos ha corroborado todo el afliimptoy

pues haviei-doft exhibido áfu pedimento las conftitucionesde laReligiony

pidió fe copiafle , como fe copió el $. 5 .
1
5

.

que trata de la prohibición

de retener bienes por mas de imano, y difponcque fe vendan,
y fe impon-

ga fu precio á favor del Convento , cuya es la carga para que pueda con
mas commodidad pcrcebir los redditos

, y acaba cite párrafo con las G-

guientes palabras: Ño fe meluje en ejla prohihktonel cenfo perpetuo ;Con
que Gendo de clfa claííe

, y naturaleza dichos diez ducados por perpetuos,

ella patente
,
que ti mifrao Don Francifeo ha probado la prohibición de

fu cnagcnacion con el parrafo^dc la conftitücion déla Reiigionde Carme-

litas que ha traído á los autos
,
que es baftante , aunque r.o huviera otra

difpoíicion prohibitiva canónica, para invalidar dicha renuncia.

74. De todo lo qual fe infiere
,
que la aprobación del Padre General

no fue baftante para la fubfiftcncia de la renuncia por requeriefe del Capi-

tulo General de la Religión , y que aunque lo pudiera fer
,
padece el vicio

de obrepciorv, porque fe le calló que con ella fe cnagenaban dichos-veince

ducados-annuos, y
perpetuos

, y en eftos términos no puede fer valida di-

cha aprobación
,
quando no 10 viera lasdemás falencias poroderadas ,

uixta

text. iti cap. Juptr litteris de refenpt. Que es cxicnrivo á codas las aproba-

ciones gratiofas
, y por cíTo la taciturnidad en alguna , aun de lo módico, -

vicia la grada
,
aunque expreflado íc huvicra de conceder : Text. in cap.

ft propofiente Je refenpt. CT* ibi 'glf'^ •' Outierr. hh. x. camnicar. cap. 15-

H. xt. iS" Xb.

7^. Y últimamente es confiante que los Prelados antiguos carecie-

ron de poteftad para rcnuntbr dicho derecho de Patronato
, y con d di-

chos 2.0. d ucadoffperpetuos por dcfttfto de dominio
, y fer folo Adminif-

tradores de las colas de la Comunidad : L. traditio
ff.

de^aequir. rer. domina

L. nenio plus
fj.

de reg. iur. Mojlax;o de cau. pijs lih. 8. cap. 13. iV

Y también es conftantc que los a¿fuales poíTeedotes de Vincules ,
Bencn*

cios, y
Patronatos no pueden hacer padfos , ni conciertos que obliguen a

los íucelíores : Gome:^ ^.lyo prax. EccleJ. p. 3. hh. x. f* ^3* Y
^

n^cntc en cofas de Igltfia , como fon dichos zo. ducados
, y

Pawonato.

Glofa in cap. Ventens de tranfacl. ibi : nota quod ftSlum antecefotn non

pr.eiudtcat fucej]m m rebus Hccleftít.
n. j J

76. Dfis razones perfuaden
,
que afsi por defeífo de poteftad,

y ^



iíjcñlos renunciantcií^árá la retiuncii
,
j«nct Señor ProVifór para

* jjjj-j-, jcomo por no haver podido los Prelados antiguos hacer paitos,

<^]ue perjudiquen a fus íuccíTores , exifte
verdaderamente en

1
^'¿tuales dicho derecho de Patronato cfc(íiivo

* y en fus Q)munidadei

dichos zo. ducados perpetuos, y por conhguiente no puede eftár , ni

V'^radicado en la linea de dicho Don Franciíco por rcfiftirlo la voluntad
^

^reíTa de Doña María de Cabrera
, y los fundamentos canónicos qUe

advertidos. .

‘

II
Y ULTIMA.

_ ^^Ponc afsimifmó Don Prancifeo que figuid pleyto con el ulti*

f ' nio Capellán íobre U nulidad de la prefentacion , y colación

luc íc iThizo de cfta Capellanía , y
que por fcntcncia íc declaró por nula

¿icba prcfenucion, y
colación

, y fe mandó hacer faberadicho Don Fran-

tiíco para que ufaíTedd derecho de Patronato dentro del termino que le

concedía la ley (fol. 74.) , /
78. Aqui fe rcfpondc lo primero que dicha lentenaa elta apelada

í-fol. 75 . ) y
apelación íufpcndc lo ¡uzeado , y no produce efedo al-

ieno:/.. furti 6. jf,
de his ^ui notant. infam. Cr L. t . cod. de exejut»

naudic. V. SjI^. tomo 5. bi decif. ai Laher. credit. decif y 3. n. 4. 8.

& 9 : Loícgundo'quc por no poderle innobar jiendiente la apelación : L.

i. bviHli.
ff.

nil no-vat. apelat, pendent. Cort. cum multis decif zi. n.

i i. El uhimo Capellán fe mantuvo en la poíTcfáon de la Capellanía, y por

timucrtc fe causo efta vacante (fol. 5. )
que ha dado motivo á elle pleyto.

79s, Y.lo tercero,que aunque no huviera quedado cpmo quedo ilelo

el derecho del Capellán , y de los Patronos Eclcfiafticos por la apelación

de dtcha fcntcncia , fin embargo cftá claro que contiene un agravio noto-

riu: ¡uxta decif cap. confultatmibus de ture patrón, ibi : Jt aliqius Cien-

cus ah ^Jh iuáice m JkclefiAjfstmt injUtutns ad pr^entatmem tllms,

jut etufdan BcclefiiC xi^debatur efje patronus , iS" pojiea ius pjtronatits

ewent in iJítio ,
mJliMus non debet ab ipfa propter hoc remocen,

fi tmporc pratfentatmis fuA ,
Ule ,

/«r patronatus

P-airjle pofsidebat. ^ ...

80. Y fu slofa en lis palabras: CreM.m,r ejfi patrmm ibi: erat

'» fuj; p^llefTime im pammtm qma tme tmet pr^fentam , etum fim

i'OTur, m» fit patroim,

:

Esalsiquc Don Nicolás Muñoz ultimo Cipe-



lian cftaba nombrado
, y prcfentado por los prelados del año de nucvc‘

por fus ofiucjs rilaban en la poíTclsion de prefentar
,
pues en la anrcc

*
'3”" r"‘

i > ,
t 7 wanrccc-

dente
, y

penúltima vacante havian nombrado, y ptefeniado á dichoDo
'

Fernando Arias de Saavedra , á quien fe le bizó canónica inftirucion en vir”

tud de dicha prefentacion : Luego.no fe pudo ,ni fe debió declarar poí
nula la colación que fe havía hech® á dicho Don Nicolás, porque lo havk
nombrado quien eftaba en la poflefeion dé-prefentar, ;

8 1 . Fuera de que el cafo en que el texto parece aprueba la remoción
dcl prefentado , es quando alguno ganó en juyeio el derecho de Patronato

contra aquel que havia hombrado -al ifrftitlildo
, y quefe crViaíer Patrono

no fiendolo
,
porque no poíTeia , ibi : 5i ^ero non pofshiébat ', Untim

íredebatur e/fe patronm ,
cumnon ejjctypoterit ah eadem Ecelefta remo-veri^.

8i. Es afsi que Don Francifeo dé los Rfos nb litigó el derecho de Pa-

tronato con los Prelados Carmelitas
,
que es el cafo, en que el capitulo ha,

bla déla remodon, como lo rnanifiella mas claramente lu glok , ibi ; AlU

fús credehatur patrorws :: pojlea alias contra illum eVmát tus patrmatmin

wditio

:

Luego no huvo méritos para remover por dicha fcncencia á Doa
Nicolás

,
porqueíolo fe pudiera inutilizar fu colación, haviendo vencido en

juyeio Don Francifeo el derecho de Patronato con los Prelados
, y no ef-

undo ellos en poíTeísion por fus oficios , como lo ellaban con la prefenta-

cion efediva del ultimo, y
penúltimo Capellán

, y afsi no puede obftar di-

chafcntcncia al dcrcchodc prcícntar,y políeiHon de ultimo cftado que tie-

nen eftos Patronos Eclcfullicos , ni a el que fe ha diferido en Don Andrb

polla prefentacion.

8j. Todoseílosfijndamentosfc exponen ala juftificacion,yconod-

da literatura dcl Señor Provifor para que fefirva hacer colación, y canoni-

cainílitucion de ella Capellanía á dicho Don Andrés como nombrado, y

prefentado por dichos Prelados con frutos dcfdcla vacante ; AGi lo efperaf

y afsi lo ficnto íalvo mcliori. Córdoba
, y Septiembre 6. de 1744*

Licenciado T>. felix GmUrti


